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Resolución mediante la cual se designa una nueva Junta Administradora Especial, de la entidad 

de trabajo "Alimentos Kellogg´s S.A."; y estará conformada por los ciudadanos que en ella se 

especi昀椀can.

Resolución mediante la cual se designa una nueva Junta Administradora Especial, de la entidad 

de trabajo “Unidad Regional Acarigua Plásticos, C.A. (Uraplast)”; y estará conformada por los 

ciudadanos que en ella se indican.

Resolución mediante la cual se prorroga la vigencia de la Junta Administradora Especial, de la 

entidad de trabajo Alina Foods C.A.; y estará conformada por la ciudadana y los ciudadanos 

que en ella se indican.

Resolución mediante la cual se designa la Junta Administradora Especial, de la entidad de trabajo 

"Lincoln Soldaduras de Venezuela, C.A."; y estará conformada por los ciudadanos que en ella 

se especi昀椀can.

Resolución mediante la cual se designa una nueva Junta Administradora Especial, de la entidad de 

trabajo “Kimberly Clark Venezuela, C.A."; y estará conformada por los ciudadanos que en ella 

se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA EL TRANSPORTE

INAC

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Raúl Antonio Spallone Márquez, como Gerente 

General de Seguridad Aeronáutica, de este Instituto.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Romelys Jose昀椀na Rivero León, como 
Gerente General (E) de la O昀椀cina de Relaciones Internacionales, adscrita a este Instituto.

Providencia mediante la cual se renueva el Permiso Operacional a la Sociedad Mercantil “Ameri昀氀et 
Consolidadores, C.A.”, de acuerdo a las condiciones, estipulaciones y términos que en ella se 

establecen.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

DE PETRÓLEO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Shirley Marín Jiménez, como Directora 

General, en calidad de Encargada, de la O昀椀cina de Atención Ciudadana, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Federico Ernesto Ponce Hurtado, como 

Director General de la O昀椀cina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas, 
de este Ministerio.

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Irma Margarita Pacheco Corrales, como 

Directora General de Nuevas Relaciones Sociales de Producción, en calidad de Encargada, 

adscrita al Despacho del Viceministro/a de Economía Comunal, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Úrsula Daniela Czwienczek Jiménez, como 

Directora General de Financiamiento Comunal, adscrita al Despacho del Viceministro/a de 

Economía Comunal, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Francelia Emicbely Betancourt Marín, como 

Directora General para la Participación y Gestión Pública de los Movimientos Sociales, adscrita 

al Despacho del Viceministro/a de Movimientos Sociales, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Carmine Jesús Polo Zavala, como Director 

General de Desarrollo Estratégico de los Movimientos Sociales, adscrito al Despacho del 

Viceministro/a de Movimientos Sociales, de este Ministerio. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones con carácter permanente 

de este Ministerio; y estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, 

como Miembros Principales y Suplentes.

SUMARIO
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Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidente Constitucional de la República 

Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, la designación de la ciudadana Regzeida 

Elena González Herrera, como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 

Bolivariana de Venezuela ante la República de Senegal, concurrente ante la República de Cabo 

Verde y la República de Gambia.

Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidente Constitucional de la República 

Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, la designación del ciudadano Reinaldo José 

Bolívar, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Bolivariana de 

Venezuela ante la República de Tunecina, concurrente ante el Estado de Libia.

Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidente Constitucional de la República 

Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, la designación del ciudadano Jesús Alberto 

García, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Bolivariana de 

Venezuela ante la República de Benín, concurrente ante la República de Côte d’Ivoire, 

República de Ghana, República Togolesa, y como Embajador Representante Permanente ante 

la Organización Internacional del Cacao (ICCO).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designan a la ciudadana y a los ciudadanos Profesionales Militares 

que en ella se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes de la Junta Directiva del 

Banco de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, Banco Universal, C.A. (BANFANB), adscrito 

al Despacho del Viceministro de Servicios para la Defensa.

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones Públicas del Servicio 

Desconcentrado O昀椀cina Coordinadora de Hidrografía y Navegación (OCHINA), de carácter 

permanente; y estará integrada por personal militar y no militar que en ella se mencionan, como 

Miembros Principales y Suplentes.

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones Públicas del Servicio 

Autónomo de la Fuerza Aérea Venezolana (SAFAV), de carácter temporal; y estará integrada 

por el personal militar profesional que en ella se indica, como Miembros Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se da por terminada las funciones, dentro del Territorio Nacional, del 

ciudadano Barrie James Dutton, como Cónsul Honorario del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte en la ciudad de Porlamar, estado Nueva Esparta, con circunscripción consular 

en el estado Nueva Esparta, así como de los privilegios e inmunidades que le fueron otorgados, 

en el marco de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se designa una nueva Junta Administradora Especial, para las entidades 

de trabajo "Smur昀椀t Kappa Cartón de Venezuela S.A., y su divisiones: Corrugadora Valencia 

(Cartoenvases Valencia), Molino de Cartón y Papel (Mocarpel), Plegadiza Valencia (Unión 

Grá昀椀ca), Corrugadora de Cartón Maracay (Corra), Cartones Nacionales (Molinos Valencia-

Cartonal), Fibras Industriales (Corrugadora de Cartón), y sus centros de acopio; Colombates, 

C.A.; Reforestadora Dos Refordos C.A.; Corrugadora Suramericana C.A.; y, Corrugadora Latina 

C.A."; y estará conformada por los ciudadanos que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa una nueva Junta Administradora Especial, de la entidad de 

trabajo "C.A. Good Year de Venezuela"; y estará conformada por los ciudadanos que en ella 

se indican.
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ASAMBLEA NACIONAL

 

ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en oficio signado con la 
nomenclatura DM N° 000337 de fecha 02 de abril de 2024, proveniente 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 
187, numeral 14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Autorizar al ciudadano Presidente Constitucional de la 
República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO 
MOROS, la designación de la ciudadana REGZEIDA ELENA 
GONZÁLEZ HERRERA, Cédula de Identidad Nº V- 12.082.365, 
como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la República de 
Senegal, concurrente ante la República de Cabo Verde y la 
República de Gambia. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintitrés (23) días del mes de 
abril de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
 

  

 

ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en oficio signado con la 
nomenclatura DM N° 000545 de fecha 09 de abril de 2024, proveniente 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 
187, numeral 14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Autorizar al ciudadano Presidente Constitucional de la 
República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO 
MOROS, la designación del ciudadano REINALDO JOSÉ 
BOLÍVAR, Cédula de Identidad Nº V- 6.248.486, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Bolivariana de Venezuela ante la República de Tunecina, 
concurrente ante el Estado de Libia. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintitrés (23) días del mes de 
abril de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
 

  

 

ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en oficio signado con la 
nomenclatura DM N° 000296 de fecha 25 de Marzo de 2024, 
proveniente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad
con los artículos 187, numeral 14 y 236, numeral 15 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Autorizar al ciudadano Presidente Constitucional de la 
República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO 
MOROS, la designación del ciudadano JESÚS ALBERTO 
GARCÍA, Cédula de Identidad Nº V-4.168.353, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Bolivariana de 
Venezuela ante la República de Benín, concurrente ante la 
República de Côte d'Ivoire, República de Ghana, República 
Togolesa, y como Embajador Representante Permanente ante la 
Organización Internacional del Cacao (ICCO). 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintitrés (23) días del mes 
de abril de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 
165° de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
 

    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente

a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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